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tiidad de Comisario de esa Comoañia vv en cumplimiento a la A 

uesto en la Lev > vresento a vuestra consideración el presente 
= iente al ejercicio econémico cortado al %i de 

En mi ooinión. lus administradores de la Comcañia han dado 

cumoiimienteo a las narmas lecales. estatutarias Y 

reolamentarias vigentes. asi como de las resoluciones de la 

Junta Benerai vy del Directorio de la Combcañia: 

Revisada la correspondencia. asi como los registros. Libros 

5ociales vy Contables. Y sus correspondientes comprobantes. 

considero cue tales documentos se ¡levan vv conservan de 

conformidad con las disposiciones lesales pertinentes, 

manteniéndose. a mi Juicio. la cuetodia Y conservación de 

laos bienes de (la Sociedad (O de terceros bailo la 

responsabilidad de la Compañia. así coma los procedimientos 

de control interno de la misma. de una manera adecuada: 

  

De la revisión efectuada: considero due los estadoz 
financieros se pressfitan donfiables v han sido elaborados 

de acuerdo e los opífticios de contabilidad ceneralmente 

acebtados. enotándosea ecde las cifras presentadas en dichos 

estados Financieros. acerresconden con las registradas en 

los libros de contabiifdad de la Compañia: A 

. 

En forma de muestreo, se realizó un análisis comparativo 
de ios princivales .. indicadores tinancieros 

corresoondientes a los dos altimos ejercicios 

económicos. sin reenitados aula alteren las cifras 

renresentatlivas correspondientes a los estados 

financieros de ambos periodos presentados DO" los 
  

administradores de la Comoañia! 
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De la documentación revisada. no aDarece cue en la 

Convocatoria a Junta bBeneral, se ubiere omitido 

oronuesta 0 ' denuncia alauna +Formuiadas por accionistas 0 

terceros aa entrañe cedida de  remación de los 

administradores O cuestionamiento de su gestión social: 

Finalmente. debo delar constancia que Dara el 

cumplimiento de las tunciones due desempeña como 

Comisaria de esa Comcañia. he etercido las atribuciones Y 

he dado cumpiimiento a las oolicaciones consianadas en al 

Art. 321 de la Lev de Combañias. para la cual conté en 

todo momento con la colaboración de los administradores 

de la Combañia. 
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